
1. MUNICIPALIDAD DE

QUINTERO

VI S  TOS:

DECRETO ALCALDIC/O N"

QUINTERO, 3 ,  MAR 2017

0 0 0 1 0 5 0

1. La organización del Día Internacional de la Actividad Física, programado por el 
Municipio, Unidad de Deporte Comunal y  la Unidad de Extraescolar del 
Departamento de Educación Municipal para el Miércoles 12 de Abril del 2017, 
entre las 08:30 y  las 13:00 horas, en las dependencias del Gimnasio Municipal, 
Salón Francisco Coloane , Plaza Ignacio Carrera Pinto, Pasaje Padre Sordini y 
Plaza Pedro Ferrini;

2. El interés del municipio en promover el desarrollo integral de los habitantes de la 
comuna a través de la realización de actividades deportivas, artístico culturales y  
recreativas con toda la Comunidad:

3. Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipios;

D E C R E T O

4. AUTORIZASE, la realización de la actividad conmemorativa del Día Internacional 
de la Actividad Física , programada para el 12 de Abril a partir de las 08:30 horas 
en el Gimnasio Municipal, Salón Francisco Coloane, Plaza Ignacio Carrera Pinto, 
Plaza Padre Sor diñe y Plaza Pedro Ferrini:

IMPUTESE el presente gasto, al presupuesto municipal vigente.

Distribución:
1. Alcaldía
2. Secretaría Municipal
3. Dirección Administración y  Finanzas
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